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Miembros del Grupo Interdisciplinario del ICATECH 
P r e s e n t e. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 12 fracción XII de la Ley de Archivos 

del Estado de Chiapas, me permito remitir el Informe del Plan Anual de Desarrollo 

Archivístico 2022. 

 

El Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2022 fue elaborado en los primeros días del 

ejercicio en mención con el objetivo de establecer y dar a conocer las líneas de acción, 

metas y actividades que la Coordinación de Archivos de este Instituto llevaría a cabo 

en materia de gestión archivística durante dicho periodo con el propósito de 

garantizar el funcionamiento constante y permanente del Sistema Institucional de 

Archivos así transparentar su operación al interior del Instituto 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarles. 

 

Atentamente 

       
 

Lic. Jairo Perceo Aguilar Jiménez 

Jefe de la Unidad de Transparencia. 
C.c.p..Mtra. Fabiola Lizbeth Astudillo Reyes. Directora General de “EL ICATECH”. Para su superior conocimiento. Edificio 

 Dra. María Celia Reyes Cruz; Contralora de Auditoría Pública a Entidades Productivas de la SHyFP y Miembro del   
         Grupo Interdisciplinario.- Ciudad  
 Lic. Ana Ivette Camacho Prado.- Jefa de la Unidad Jurídica y Miembro del Grupo Interdisciplinario. Edificio. 
 C.P. Salvador Betanzos Solís.- Director de Planeación y Miembro del Grupo Interdisciplinario. Edificio. 
 Ing. Alejandro Montoya Ruiz.- Jefe del Área de Informática y Miembro del Grupo Interdisciplinario. Edificio. 
 Lic. Zuleima Joani Archila Arcia.- Coordinadora de Archivo y Miembro del Grupo Interdisciplinario.- Edificio 
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